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(Gticetií del'^ de jDiciembré de -1877.^/

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serenísima Princesa de Astúrias, 
ylas Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María delà Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(0<icei<¡ del'i^ ded^oviembre de 1877 J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencid y 
Banidad.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 29 reformado del vigente regla
mento de baños y aguas minero-me
dicinales, esta Superioridad ha re
suelto anunciar como plazas vacan
tes las resultas de los concursos cer
rados que han tenido lugar en el 
presente año, y que á continuación 
se insertan, cuyas vacantes se cubri
rán entre los Médicos-Directores pro
pietarios bajo las siguientes reglas.

1.‘ El dia 15 de Diembre próxi
mo, á las dos de la tarde, los Direc
tores en propiedad que quieran va
riar dé destino se presentarán en 
esta Dirección general personalmen
te ó por representación con poder en 
forma legal.

2? Las referidas plazas vacantes, 
como asimismo ias que sucesiva
mente resulten por los cambios de 
los individuos que las desempeñan, 
las elegirá por rigurosa antigüedad 
en la forma que previene el citado 
artículo del reglamento del ramO4

5? Terminado este concurso. 
Será desestimada toda instancia en 
solicitud de cambio de destino.

Las vacantes que ocurran desde 
la terminación de este concurso has

ta el mes de Setiembre del año in
mediato se proveerán interinamente 
por este centro directivo. ,

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 27 de Noviembre de 1877. 
—El Director general, Ramón de 
Campoamor.

Belacion de las plaidas líacantes 
de daños á ^ne se contrae la 

anterior órden,
BAÑOS.

Carratraca, provincia de Málaga. 
—Tiermas, provincia de Zaragoza. 
—Jabalcuz, provincia de Jaén.—Ga
viria, provincia de Guipúzcoa.—Pe
ralta, provincia de Madrid.—Sierra- 
Elvira, provincia de Granada.—Al
faro, provincia de Almería.—Areno
sillo, provincia de Córdoba.—Bellús, 
provincia de Valencia.—Bouzas, pro
vincia de Zamora.—Chulilla, pro
vincia de Valencia.'—Estadilla, pro
vincia de Huesca.—Fuente-Amargo
sa, provincia de Málaga,—Lucai- 
nena, provincia de Almería.—Mol- 
gas, provincia de Orense.—Naval
pino, provincia de Ciudad-Real.— 
Nuestra Señora de Abella, provincia 
de Castellón.—La Salvadora, pro
vincia de Jaén.—San Adrian, pro
vincia de Leon.—San Bartolomé de 
la Cuadra, provincia de Barcelona. 
—San Gregorio de Brozas, provin
cia de Cácé'res.—Valdeganga, pro
vincia de Cuenca.—Vilo ó Rozas, 
provincia de Málaga.

TERCERA SECCION.
NÚM. 2084.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la prorincia de J^aUadoUd.

NEGOCIADO DE IMPÜESTOS.

Oiroixlax”.

La Dirección general de Impuestos, 
con fecha 20 del corriente, me dice

10 que sigue, ordenándome su inser
ción en este periódico oficial.

«En 15 de Setiembre último dijo 
esta Dirección general al Jefe eco
nómico de Valencia lo siguiente:— 
Vista la consulta hecha por V. S. en 
10 del corriente acerca del impuesto 
sobre la sal, y teniendo presente que 
el tipo de 75 céntimos por habitante 
ha sido la base para señalar los cupos 
á los Ayuntamientos, pero esto no 
significa que sea cuota fija para todos 
los individuos en los repartimientos; 
que habiéndose de hacer estos con 
sujeción á la Instrucción de consu
mos, deben observarse las escepcio- 
nes que previene el art. 218; y que 
la ley de presupuestos vigente no 
autoriza recargos municipales ni pro
vinciales sobre dichos cupos, esta 
Dirección general ha resuelto mani
festar á V. S.: l.° Que no proceden 
los recargos municipales ni provin
ciales sobre los cupos á 75 céntimos 
de peseta por el imposto de la sal. 
2.” Que cuando el impuesto se rea
lice por repartimiento vecinal puede 
imponerse el 5 por ciento para par
tidas fallidas que autoriza el art. 213 
de la instrucción; y 3.° Que en los 
repartimientos deben observarse las 
escepciones prevenidas en el art. 218 
y sujetarse sus cuotas á la escala 
gradual que determinan los tipos de 
consumo de la sal, consignados en 
el art. 13 de la misma instrucción.

Valladolid 50 de Noviembre de 
1877.—Bricio M. Caramés.

Núm. 2083.

A-iM tJ isr oio,

INCAUTACIONES.

Por él negociado de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta Admi
nistración Económica y en virtud de 
expediente de investigación instrui
do por la Comisión de ventas de la 
provincia, se ha verificado en nom
bre del Estado la incautación de la

casa núm. 59 de la Acera de Sancti- 
Spíritu, de esta ciudad, la cual ve
nia detentando el administrador del 
Colegio de Niñas Huérfanas, desde el 
24 de Agosto último en que tomó 
posesión de ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1877,—Bricio M. Caramés.

Núm. 2074.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Andieneia de Valladolid.

Gix'Oixla.x*.
Por la Dirección general del Re

gistro de la Propiedad se há dicho al 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en comunicación de 8 de Mayo 
próximo pasado lo siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha 17 de Abril últi
mo dice al de Gracia y Justicia,— • 
Excmo. Sr.: Con fecha 15 de Febre
ro último se ha comunicado á la Di
rección general de Contribuciones 
la Real órden siguiente.—Excelentí
simo Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á conse
cuencia de las dificultades que en 
algunos ofrece el puntual cumpli
miento de los artículos 92 y 95 de la 
Instrución de 5 de Diciembre de 
1869, sobre el modo de proceder 
para hacer efectivos los débitos á fa
vor de la Hacienda pública:

Resultando que en los espedíentes 
de apremio de tercer grado cuando 
se décréta el embargo y venta de 
bienes inmuebles, debe decretarse 
asimismo según el citado art. 92, la 
anotación de dicho embargo, espi
diéndose al Registrador de la Pro
piedad que corresponda el oportuno 
mandamiento, el cual debe contener 
las circunstancias que el art. 93 de
termina, de acuerdo con el 64 del 
Reglamento para la ejecución de la 
vigente Ley hipotecaria :

Resultando que en vano han sido
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ios estímulos que esta Ley y su Re
glamento vienen ofreciendo para 
promover y facilitar la inscripción 
de bienes en el Registro [de la Pro
piedad, pues siendo por el pronto 
voluntaria dicha inscripción, los in
teresados se cuidarán poco en mu
chos casos de efectuarlo, aplazando 
llevar sus títulos al Registro para j 
cuando tienen que hacer valer sus 
derechos:

Resultando que esta incuria en 
inscribir produce á pesar del largo 
tiempo trascurrido ya desde el plan
teamiento del actual sistema, difi
cultades y entorpecimientos á la 
Hacienda, pues sucede á veces que 
cumplidoslos trámites de instrucción 
no puede verificarse la anotación 
acordada ya por no contener el 
mandamiento-de embargo los’ datos 
exigidos ya principalmente por falta 
de título inscripto de los inmuebles 
ejecutados. ,

Resultando que la acción adminis
trativa cuando esto sucede, queda 
completamente paralizada ó dificul
tada en gran manera con grave daño 
en ambos casos deí Tesoro público:

Vistas la citada Instrucción de ,5 
de Diciembre de 1869, la Ley hipo
tecaria vigente y el "Reglamento dic
tado para ejecución de la misma:

Considerando que si bien la ins
truction de 5 de Diciembre de 1869, 
atiende como es consiguiente á los 
casos generales mas frecuentes no 
ha podido preveer todos los que la 
práctica ofrece diariamente y menos 
todavía los que proceden de la falta 
de cumplimiento de leyes estranas al 
orden económico administrativo..

Considerando que si los preceptos 
y trámites establecidos por la Ley 
hipotecaria y su Reglamento han de 
seguirse en todos los casos, el pro
cedimiento administrativo que por 
su esencia ha de ser rapidísimo, se 
entorpece y hasta se paraliza en 
muchas ocasiones de una manera 
absoluta, ácoritéciehdo esto precisa
mente cuando llega á cierta altura, y 
sus resultados para la Hacienda de
ben tócarse ya muy eh breve:

Considerando por lo mismo que 
es preciso evitar que dificultades que 
nacen de la Ley hipotecaria y sobre 
Vodo del escrupuloso respeto que á 
ella ha tenido la Instrucción de 3 de 
Diciembre, dificulten en ciertos ca
sos en perjuicio del Estado, las de- 
licadasé importantes operaciones de j 
la recaudación, pues aunque ese 
respeto debe guardarse siempre que 
sea posible, por las leyes adminis
trativas, no puede sin embargo tras
pasar ciertos límites, ni ir mas allá 
de lo que consienten los intereses 
públicos que la Administración tiene 
á su cuidado, los cuales exijen para 
ser eficaces, procedimientos propios 
de carácter especial:

Considerando que distando mucho 
la administración por numerosas y 
diversas causas del estado que debia 

alcanzar, es preciso aceptaría con 
sus actuales imperfecciones, procu
rando en lo posible que estas no se 
conviertan en obstáculos insupera
bles, con perjuicio del Tesoro pú
blico:

Considerando por consiguiente 
que cuando ni la administración ni 
sus agentes, á pesar de sus esfuerzos 
é investigaciones pueden completar 
los datos y antecedentes que la ins
trucción de 3 de Diciembre, de • 
acuerdo con la legislación hipoteca
ria exije para que se practiquen las 
anotaciones preventivas, ó cuando 
estas anotaciones se suspenden por 
el Registrador por no resultar título 
inscripto (para la subsánacionde cuya 
falta hay establecido un largo pro
cedimiento,) es indispensable que 
una vez perfectamente justificada la 
imposibilidad que aparezca se pres
cinda del cumplimiento estricto de 
los artículos 92 y 93 de la citada Ins
trucción y que continúen con des
embarazo los procedimientos admi
nistrativos hasta la venta de las fin
cas embargadas: ó su adjudicación al 
Estado: <

Considerando que si las dificulta
des que se presentan tienen su ori
gen en laLey hipotecaria, en ella hay 
medios tambien para que no sufra 

| perjuicios el Estado; pues si la ins
cripción por su falta no puede tener 
lugar, en cambio tampoco puede ad
mitirse por las Oficinas y Tribunales 
documento alguno de que no se haya 
tomado razón en el Rigistrb sTpor^T 
se constituye, reconoce, trasmite, 
modifica ó estingue derecho sujeto á 
inscripción:

■ Considerando que una falta de 
formalidad por parte del deudor co
mo es la de no hallarse inscriptos en 
el Registro los bienes responsables, 
no debe ser bastante para detener la 
acción ejecutiva de la administración 

1 en la cobranza de lás contribucio
nes, como no lo seria en casos aná- 

= logos para detener ante los Tribuna
les las reclamaciones., de los parti
culares:

Considerando, sin embargo, que 
no debe prescindirse de los trámites 
de Instrucción mas que en los casos 
que pueden llamarse estraordinarios, 
cuya circunstancia deberá hacerse 
constar de un modo esplícito á fin de 
que por salvar unos inconvenien
tes no se vaya á incurrir en otros y al 
abrigo de una concesión aplicable tan 
solo en casos que no pueden domi
narse por los medios legales esta
blecidos, se prescinda por ignoran
cia unas veces y mala fé otras del 
procedimiento ordinario;

Considerando en consecuencia que 
conviene dictar al efecto instruccio
nes y hasta determinar la fórmala 
precisa en que deban estenderse las 
diligencias anteriores ála providencia 
en que dando por cumplidas las pres
cripciones de los artículos 9'2 y '93 de 
la Instrucción de 3 de Diciembre se

disponga que continúen los procedi
mientos ejecutivos, los cuales debe
rán dirigirse contra los actuales po
seedores de las fincas* de los deudo
res, si estas resultaren vendidas ó 
hipotecadas.

El Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por V. E. y lo infor
mado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido acordar 
como regla general lo que sigue:

1 .® En los mandamientos de ano
tación preventiva que los Jueces mu
nicipales dirijan álos Registradores 
de la Propiedad, de que trata el ar
tículo 92 de là instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se espresará de 
un modo terminante que ni la Ad
ministración ni sus agentes pueden 
facilitar otros datos acerca de los 
bienés embargados y mandados ven
der que los contenidos en dicho 
mandamiento.

2 .® Los Registradores de la Pro
piedad cuando no puedan verificar 
las anotaciones preventivas que se 
les interese por oponerse á ello la 
Ley hipotecaria ó su Reglamento, 
devolverán los espedientes de apre
mio á los respectivos comisionados 
de ejecución Ó representantes de la 
Hacienda, manifestando por medio 
de diligencia con toda previsión y 
claridad la causa de no haber podido 
practicar la anotación correspon
diente.

. .^;° Los Comisionados .de . ejecu- 
cion tan luego como reciban los es- 
pedientes diligenciados en esta for
ma procurarán completar de acuer
do con la Administración económica 
los datos referentes á las fincas y de
rechos reales, cuya anotación no 
haya podido realizarse por el Regis
trador.,Si los datos necesarios para 
dicha operación pueden, completarse 
en un término brevísimo, reunidos 
que sean se remitirán de nuevo los 
espedientes al Registro .para los efec
tos oportunos con arreglo ála Ins
trucción. Si por el contrario no die
ran resultado alguno dichas investi
gaciones, se procederá sin mas dila
ción á dictar la oportuna providen
cia fundada, declarando cumplidas 
las prescripciones de los artículos 92 
y 93 de la Instrucción de 5 de Di
ciembre y mandando que se conti
núen los procedimientos ejecutivos 
hasta la venta de los bienes embar
gados ó su adjudicación á la Ha
cienda.

4.” Si se presentára alguna re
clamación por parte de un tercero 
se le hará entender que como no 
está inscripto su derecho en el Regis
tro de la Propiedad, solo podrá sus
penderse el procedimiento ejecutivo 
si realiza desde luego el pago del 
total descubierto que se persigue. Se 
atenderá, no obstante, esta recla
mación cuando el deudor posea otros 
bienes libres, acordándose entonces 
y siguiéndose la ejecución respecto

de uno de ellos que alcance á cubrir 
principal y costas.

5 .^ Guando resulten enagenados 
ó hipotecados todos los bienes del 
deudor se expedirá por el Ayunta
miento que corresponda una certifi
cación espresiva, tanto del pormenor 
de las cuotas en descubierto, como 
de la cantidad que á cada finca cor
responda. El comisionado unirá esU 
certificación al expediente, formará 
tantas piezas separadas cuantas sean 
las fincas libres y procederá contra 
sus poseedores con arreglo á la Ins
trucción, notificándoles conformeá 
lo dispuesto en ella, de primero, se
gundo y tercer grado, y llenándose 
todos los trámites propios de cada 
uno de sus poseedores pague la parte 
de cuota que corresponda á la firica 
que posee.

6 ." Si resultára alguna finca ins
cripta en el Registro de la propiedad 
se suspenderá todo procedimiento 
contra el dueño ó el poseedor de ella 
y se procederá á lo que haya lugar 
para la declaración de partidas falli
das ó á lo que corresponda con ar
regló á la ley hipotecaria, según la 
fecha de inscripción.

7 .° Se admitirán al Banco deEs- 
páña, comp recaudador de contri
buciones, en concepto de data inte
rina, los expedientes que oportuna 
y debidamente requisitados se hayan 
presentado al Registro de la propie
dad para la anotación preventivay 
en que por causas agenas á la ges
tion recaudadora no haya podido 
verificarse dicha operación. De Real 
Órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, de
biendo esa Dirección redactar la 
fórmula precisa en que deban esten
derse. las diligencias preparatorias, 
de la providencia en que dando por 
cumplidas las prescripciones de los 
artículos 92 y 93 de la Instrucción se 
ordene que sigan los procedimientos 
ejecutivos hasta la venta de las fincas 
embargadas ó su adjudicación á la, 
Hacienda.—Lo que de Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, traslado á Y. b 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.—Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1877.- 
El Director general, Feliciano B. de 
Arellano.—Sr. Presidente de la Au
diencia de Valladolid.» .

Lo que por acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia se 
inserta en los j^oleéines o^cidl^^ 
para que llegue á conocimiento de 
los registradores de la propiedad de 
este Distrito, á fin de que la presten' 
el mas exacto cumplimiento, mani-* 
festando á esta Presidencia quedar 
enterados.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1877.— Baltasar Barona.

?
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NúM. 2082.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. FÁCTOWA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID. MES DE N 0 YIEMBRÉ DE Í 8 77 •

NOTA de las compras de harina y cebada verificadas en dicho mes por dicha Factoria regida por gestion directa.

Días. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 
compradA.

su. PRECIO . TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

8 Valladolid. D. Bernabé Matesanz. ... .... . . . . . ... Harina de l.“ Quintal métrico. 30 37 1110
8 Id. . .El mismo. . . . . ., . . . . . . Jd. de 2.‘ Id. 60 33 79 2027 40
8 Id. Elmismo. . . . . . '. . ., . . . Íd.de 3.“ Id. 30 29 50 885
8 Id. D. Bráulio Gallego. . . . . . . . . .

José Vallejo. ..........
Cebada. Fanega. 200 5 25 1050

9 Id. Id. Id. 340 5 25 1785
9 Id. Braulio Gallego. . . . i . . . . . Id. Id. 200 5 25 1050

10 Id. José Vallejo. .............................................. ..... Id. Id. 300 5 125 1537 50
18 Id. Jesús Alonso............................ ............................ Id. Id. 538 5, 125 1752 25

» Cabezón. Baltasar de la Red, ....... . Id. Id. 424 5 125 635 50
19 Valladolid. Juan Ruiz. . . . .... . . . . Id. Id. 200 5 125 4025

> Villalar. Faustino Vargas. . . • . . . . , . ; Id. Id. 338 5 25 1774 50
28 Valladolid. Bernabé Matesanz.......................................  . Harina de l.® Quintal métrico. 25 37 925:

15:537
Valladolid 30 dt Noviembre de 1877.—ER Administrador, Eladio Martin.—Y.* B.*, E1 Comisario de Cuérra Inspector, Juan Arias.

CUARTA SEGGIOTT.

. Núm. 2076. . .

Don Julián Grona^uleii^ (Jarcia Valla- 
dolidy Jue^ municipal del distrilo 
de la Audiencia de esta ciudad, en 
/unciones del de primera insian- 
cia por enfermedad del propie- 
iario.

Hago saber: Que el dia reintidos 
de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar la 
venta en pública subasta, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, la de 
las fincas que despues se deslindarán, 
para con su producto hacer pago de 
las responsabilidades pecuniarias que 
le han sido impuestas á D. Juan 
Martin Arroyo, vecino de esta ciu
dad, por sentencia recaida en pleito 
civil ordinario que ha sostenido con su 
convecino D. José Pastor Berbén,^ 
sobre rendición de cuentas en las 
obras ejecutadas en el ferro-carril 
del Norte y punto' denominado Santa 
María de Invierno, advirtiéndose que 
se admitirá postura á todas las fincas 
en globo ó á cada una do por sí, 
siempre que se eUbran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Hado en Valladolid á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y siete.—Julian González;— 
Dor' mandado de S. S.“, Anastasio H. 
Almaráz.

fincas en Fresnillo de las Dueñas.

1. “ Siete décimas parles de una 
Aceña, situada en término y pago de 
la Aceña sobre el río Duero, titulada 
la Recorba, con su presa de piedra, 
compuesta de dos molare& con cua
tro piedras francesas, su limpia y 
demás útiles necesarios para la fa
bricación de harinas, que consta de 
planta baja, un piso y desván, una 
isla con diferentès árboles de la 

clase de chopos entre el cauce y el 
rió DuerOí cuyas siete décimas par
tes las tasan en la cantidad de vein
tidós mil setecientas cincuenta pe
setas.

Fincas en Oumiel de han.

2. * Un majuelo al pago de la 
Acera, de tres y media aranzadas, en 
dosciéritas diez y ocho pesetas.

3. ” Olró majuelo al pago de Val- 
demiranzo, de cuatro aranzadas, en 
cuatrocientas pesetas. - ,

4. ® Otro al mismo pago, de trein
ta y siete y media aranzadas, en dos 
mil seiscientas veinticinco pesetas.

5. ® Otro majuelo al pago de Re
venga', de dos aranzadas y media, en 
ciento veinticinco pesetas.

6. ® Otro ál pago de Fuente Tri
llo, de ocho aranzadas, en quinien
tas sesenta pesetas.

7. ® Otro al mismo pago, de nue
ve aranzadas, en seiscientas treinta 
pesetas.

8. ® Otro al pago de Ribota, de 
ocho aranzadas, en cuatrocientas 
ochenta pesetas.

9. ® Otro al pago de Valondo, de 
dos aranzadas, en ciento veinte pe
setas.

10. Otro al pago de Revilla, de 
dos aranzadas, en doscientas pesetas.

11. Otro al pago de la Poza, de 
cuatro aranzadas, en trescientas pe
setas. .

12. Otro al pago de la Cuesta del 
Peral,.de dos aranzadas, en cincuen
ta pesetas.

15. Otro al pago de Valdecobo^, 
titulado el Amo, de seis aranzadas, 
en setecientas cincuenta pesetas.

14. Otroal mismo pago, de nueve 
aranzadas y media, en quinientas 
ochenta pesetas.,

15. Otro á Valcañizal, de aran- 
zada y medía, en setenta y cinco pe
setas. \ Z ,

16. OÍro aí mismó pagó de Val- 

cañizal, de dos aranzadas y media, 
en ciento cuarenta pesetas.

17. Otro al pago de Parrales, de 
dos aranzadas y media, en doscien
tas cincuenta pesetas.

18. Otro al pago de Santa María 
de la Vega, de cuatro aranzadas, en 
trescientas pesetas.

19. Otro al pago de Revenga, de 
cinco aranzadas, en trescientas pe
setas.

20. Otro al pago de la Poza, de 
tres aranzadas y media, en doscien- 
tasdiez pesetas.

21. Otro al pago de Valdecobos, 
de nueve aranzadas, en quinientas 
ochenta pesetas.

22. Otro al pago de Valcarras- 
coso, de tres aranzadas, en trescien
tas pesetas.

23. Otro al pago de Santa María, 
de seis aranzadas, en trescientas se
senta pesetas.

24. Otro al mismo pago, titulado 
la Cabaña, de tres aranzadas, en dos
cientas cuarenta pesetas.

25. Otro al pago de la Gallería, 
de très aranzadas, en doscientas 
veinticinco pesetas.

26. Otro á la Carbonera, de ca
torce aranzadas, en ochocientas cua
renta pesetas.

27. Otro á ^la Cuesta de Peral, 
titulado la Raspilla, de nueve aran
zadas, en quinientas cuarenta pe
setas.

28. Otro á Santa María, de ocho 
aranzadas, en cuatrocientas ochenta 
pesetas.

29. Otro al pago de Valdecobos, 
de cuatro aranzadas, én cuatrocien
tas pesetas.

30. Otro al pago de Vallejo, de 
tres aranzadas, én cien pesetas.

31. Una tierra al pago de Malve
cino, de nueve celemines, de primera 
calidad, en ochocientas pesetas.

32, Un huerto de primera cali-, 
•dad, al pagó de Nuestra Señora del

RiOj de-seis celemines, en quinientas 
! setenta pesetas.

33. Otra tierra de segunda cali
dad álos Parrales, de una fanega y 
tres celemines, ^en ciento sesenta pe
setas.

34. otra tierra dé segunda cali
dad al pago de Revilla, de fanéga y 
media, en ciento cincuenta pesetas.

35. Unatierra regadío de primera 
calidad al pago del Cubo, de dos ce
lemines, en ciento cincuenta pesetas.

56. otra tierra de primera calidad 
al pago de Trasar, de úna y media 
fanegas, en mil pesetas. '

37. Un corral cercado al pago 
de Monte Castrillo, de doscientos 
metros superficiales, en quinientas 
pesetas.'

38. Otro corral al pago de Val- 
demurienzo, de mil ochocientos pies 

' cuadrados, en cien pesetas.
39. Una tierra aí pago de Marejo, 

á la Canal, de primera calidad, en 
doscientas, pesetas,

40. Otra tierra erial aí pago del 
^Barrio, de tercera calidad, de fanega 
y media, en Veinte pesetas. .

41. otra al pago de Nágero,: de 
tercera calidad, de très celemines, 
eri treinta pesetas. ,

, 42. Otra al pago de Valdearroyo, 
de una fanega, en diez pesetas.

43. Otra tierra regadía al pago de 
Puente-villa, de cuatro celemines, 
en ciento cincuenta pesetas.

44. Otra tierra centenera de se- 
. gunda calidad al pago de Vallejo, de 
nueve celemines, en doscientas pe
setas.

45. Otra donde dicen alameda de 
Puente-villa, de primera calidad, 
con riego de la saquía del cauce, de 
tres celemines, en ciento cincuenta 
pesetas.

,46 . Üna ca^a en la calle.de Babi-. 
Tés, hoy de los Aldabones, número 
'siete antiguo y once moderno, com
puesta de habitaciones altas y bajas,

MCD 2022-L5



4 
corral, pajar, almacén y demás lo
cales necesarios para la época de la 
vendimia, en diez mil pesetas.

47? tina panera con sa corral, 
compuesta de piso alto y bajo, sita 
en la calle de los Aldabones, tenien
do su servicio por la casa que queda 
mencionada anteriormente, así como 
el corral, sin que la panera tenga 
servidumbre, midiendo dicha panera 
y corral dos mil seiscientos setenta 
pies cuadrados, en dos mil ciento 
quince pesetas.

48. Otra casa con su corral, en 
la calle de la Rifa, señalada con el 
número cuatro, tiene de superficie 
con inclusion del corral mil cuatro
cientos cúarehta pies cuadiádbs, 
consta do planta baja con piso y des
ván y la tasan, en mil nuevecientas 
pesetas.

49. La cuarta parte de una casa 
sita en la Plaza mayor, señalada con 
el número siete, mide de supefúcié 
mil ochocientos treinta pies cuadra
dos, consta de planta baja con piso 
y.d.esvan,í cuya cuarta parte la tasan 
en mil doscientas siete pesetas.

50. ; 0tra casa en la calle del Co
legio, señalada con él número siete, 
consta de planta baja^con piso y des
ván, cuadra, pajar y corral y tiene 
toda de superficie dos mil trecientos 
diez y . jSeis pies cuadrados; en tres 
mil ochocientas treinta y dos pesetas.

51. Otra casa en la misma calle, 
señalada con el número nueve, con 
piso alto,,bajo y desván, ; tiene de 
superficie seiscientos pies cuadrados 
y vale mil cuatrocientas- pesetas.

52. Tres cuartas partes proin
diviso,: de un lagar en la calle de los 
Ramitos, sin número, de cabida de 
cuarenta y cuatro cárrosy tiene de 
superficie doscientos setenta pies 
cuadrados y vale mil quinientas se
tenta y cinco pesetas. .

53. Un lagar en la calle de los 
Aldabones, de cabida de cincuenta 
carrés con todos sus utensilios para, 
lagarear, centró de la casa mencio
nada anteriormente y vale dos mil 
ciento treinta y cinco pesetas.

54. La cuarta parte de otrolagar 
sito en el barrio del Altozano, á buen 
partir con sus hijos doña JBenita, 
doña Ceferina y D. Emilio Martin, 
de cabida todo él de ciento veinte 
carros, mide una superficie de mil 
pies cuadrados y vale mil quinientas 
treinta y cinco pesetas dicha cuarta 
parte.

55. Un majuelo al pago de la 
Laguna, de cuatro aranzadas, vale 
cien pesetas.

56. Otro al pago de Valondo de 
cinco aranzadas y le tasan y vale 
trescientas setenta y cinco pesetas.

57. Otro al pago de la Jorca, de 
tres aranzadas y vate trescientas pe
setas.

58. Otro al pago de Valdecobos, 
de dos aranzadas, vale ochenta pe
setas.

59. Otro al pago de las Eras, de 

seis aranzadas, hoy tierra, vale seten
ta y cinco pesetas.

60. Una bodega en la calle de los 
Aldabones, señalada la casa donde 
está situada con el número once, 
propia de D. Juan Martin Arroyo, 
con siete sitios de cuba, de dos me
tros cada uno de longitud y en ellos 
siete cubas de cabida, la primera de 
cuarenta y cuatro cántaras, la se
gunda de ciento veinte, la tercera 
de ciento ochenta, la cuarta de 
ciento veinticuatro, la quinta, de 
ciento cuarenta, la sesta de ochenta 
y cinco y la sétima de setenta y cin
co y vale dicha bodega con sus sitios 
y cubas, mil cuatrocientas pesetas. 
^61. Otra bodega en la calle del 
Colegio, bajo casa de D. Juan Mar-, 
tin, señalada la casa con el número 
ocho, con diez sitios y en ellos sus 
correspondientes cubas de cabida 
estas, la primera de noventa cánta
ras, la segunda de ciento veinticua
tro, la tercera de cincuenta, la cuar
ta de ochenta, la quinta de ciento 
veintidós, la sesta de ciento setenta, 
la sétima de ciento cincuenta, la 
octava de ciento ochenta, la novena 
ciento hoventa'y la décima doscien
tas diez y vale dicha bodega con sus 
sitios y cubas, dos mil setecientas 
treinta y dos pesetas.

62. Otra bodega en la misma ca
sa que la anterior, en la nave izquier
da, con cinco sitios y en ellos sus 
cubas que tienen de cabida la pri
mera que es la segunda de aforo 
ciento sétenta y cincé cántaras, la 
segunda ochenta, la tercera noventa, 
la cuarta ciento treinta y la quinta 
cincuenta y vale dicha nave cón sus 
sitios y cubas, mil cincuenta pesetas.

63. Otra bodega en la calle de la 
Cuesta, bajo casa de Norberto Te- 

• resa, con entrada independiente de 
la casa, la cual se halla señalada con 
el número veinte y tiene ocho sitios 
de dos metros de longitud cada üno, 
téniendó en los sitios quintó y sesto 
de aforó una cuba cada uno, la pri
mera de sesenta cántaras y la segun
da de ciento treinta y cinco, sin que 
en los otros sitios haya cuba alguna 
y vale dicha bodega con sus sitios y 
cubas, ochocientas pesetas.

64. Una cuba con su sitio en la 
calle de San Miguel y en bodega de
nominada de Pepe, bajo casa de Do
mingo Martin, señalada con el nú
mero trece, el sitio mide dos metros 
de longitud y es la primera de aforo 
de ciento treinta y siete cántarasy 
vale dicho sitio y cuba doscientas 
ochenta y cinco pesetas.

68. Otra cuba de ciento veinte 
cántaras con su sitio, segunda de 
aforo, en la misma bodega que la 
anterior, cuyo sitio mide dos metros 
y vale doscientas sesenta y dos pe
setas.

66. Otrft cuba de ciento ocho 
cántaras, con su sitio en la misma 
bodega que las anteriores, siendo la 

cuarta de aforo y vale cien pesetas.
67. Dos sitios para cuba, de dos 

metros cada uno, en la calle de 
Santiágó' y bodega bajo casa de 
Francisco y Vicente Romero, seña
lada con el número nueve, dichos 
sitios son el segundo y cuarto de 
aforo y valen ciento cincuenta pe
setas.

68. Una cuba con su sitio de dos 
metros de longitud, octava de aforo, 
de sesenta cántaras, en la bodega ti
tulada de Redondín, bajo casa de' Ru
fino Guerra, en fa calle Real, señala
da con .el número trec.e y. vale dicho 
sitio y cuba ciento -sesenta pesetas.

69. Otra cuba en dicha bodega 
con su sitio de dos metros de longi
tud, que es la cuarta parté de aforo, 
de cuarenta y cuatro cántaras, y vale 
cien pesetas.. . .

70. Tres sitios para cuba, de dos 
metros de longitud cada uno, para 
cuba ' segunda tercera y cuarta de 
aforo, en la bodega titulada Sotillo, 
centro de la casa de Eugenio Calvo, 
señalada con el número treinta y 
cuatro, y valen dichos sitios ciento 
veinte pesetas.

QUINTA SECCION.
Núm. 2085.

Alcaidia Consíitucional de 
Cuenca de Camj)os,

--Ualláudoue ^jtaeaníe-la^Secretar  la 
de Ayuntamiento de esta villa, por 
defunción del que la desempeñaba, 
la corporación que presido ha acor
dado se llame á concurso la referida 
plaza vacante, dotada con seiscien
tas veinticinco pesetas anuales, pa- 

. gadas de los fondos municipales. 
Los que aspiren á desempeñaría, 
podrán presentar las solicitudes en 
la Secretaría interina de este muni
cipio dentro del término de quince 
dias, á eontar desde la inserción de 
este anuncio en el JSoleíin oncial de 
la provincia. _

Cuenca de Campos 28 de No
viembre de 1877.—Por ausencia del : 
Alcalde: El Teniente, Marcos Te
jero.

AlínUCIOS PARTIGDLARES.
D. Dámaso Gil Carrascal, Procu

rador de lá Exema. Audiencia y Tri
bunales de esta capital, que acaba 
de tomar posesión, ofrece sus servi
cios, así en los asuntos judiciales 
como en la formación de testanienta- 
rías, á que siempre se ha dedicado, 
calle de Esgueva, núm. 16, piso se
gundo.

DEHESA DE FUENTES DE DÚERO.

Se arriendan por cuarteles ó lotes 
los acreditados pastos de invemía de 
ila dehesa de Fuentes de Duero, sita 

entre Valladolid y Tudela de Duero, 
para ganado lanar y vacuno. Las 
personas que gusten interesarse en 
dicho arriendo pueden pasar á tratar 
de ajuste con el Administrador, que 
habita en la mismh finca, y ver á la 
vez lo abundantísima que se halla de 
pastos de primavera y otoñada.

CONSULTOR PRACTICO.

Los que en cualquiera ramo de la 
. administración pública tengan nece

sidad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D Benigno Villalba, calle de San 

.Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Boletín de Administración local, Pó- 

. sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en' 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que en todos sus cargos 
tiene acreditado. : :

COMPRA Y VENTA
de titulos de Renta perpetua 
nterior y exterior, obligacio- 
ies de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito/facturas de di
chos recibos presentados al 
cange y primeras décimas par
tes de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bino García, plazuela de la Li
bertad, núm, b.

AGENDA DE BUFETE 
ó Bihro de memoria dtario ^ara el 
año de iSlS, con notician, ffuia de 
Madrid y el Calendario completo,

PRECIOS.
MADRID. PROVINCIAS.

En rústica. . lpts.75cs. 2pts.25cs. 
Encartonada. 2 pts. > 2 » 50» 
En tela'á la

inglesa. .3 » 25 » . 3 j# 75 »
El certificado de cada paquete has

ta 10 -kilos se. paga aparte y cuesta 
unapeseta. .

Las mejoras de este año 1878, en
tre otras novedades, son: Tarifa del 
impuesto de consumos y arbitrios 
municipales aprobada por el Ayun
tamiento de Madrid y que ha de re
gir dm^ante el año económico de 
1877, á 1878.—Arbitrios municipa
les sobre puestos públicos, etc., etc. 
—La instrucción para la administra
ción y cobranza del impuesto sobre 
cédulas personales.—Nueva Tarifa 
de Correos.—Nueva Tarifa de los 
coches de plaza, etc., etc.

Se hallará de venta en la Librería 
extranjera y nacional de D. G. Bailly\ 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núme
ro 10, Madrid, y en Valladolid, 
prenta de Santarén.

VALLADOLID: 
iMPRBNTA, LIBRÉRÍA Y ALMACÉN Di PAPit 9t 

FiRNANDO SaHTARIN.
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